Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://goo.gl/DEhtWD

CONSTITUCION DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL®®

[La Unién Postal Universal revis6 todas sus Actas en el Congreso de
Viena de 1964. Se considera esta revisién especialmente importante ya
que la estructura juridica de las Actas de la Unién ha quedado profun-
damente modificada. El anterior Convenio Postal Universal y su Regla-
mento de ejecucién, que contenian las disposiciones constitucionales de
la Unibn, las reglas comunes aplicables al servicio postal internacional
y las disposiciones relativas al servicio postal de correspondencia, han sido
divididos en cuatro Actas:

1. La Constitucién de la Unién Postal Universal: Esta Acta contiene
las normas orgéanicas esenciales de la Unién; de caricter permanente y
estable, la Constitucién no esti destinada —como las demis Actas de la
Unién y como lo estaban hasta ahora las Actas de los Congresos— a ser
revisada en cada Congreso. Garantiza, por tanto, hasta cierto punto la
perennidad de la Unién més alld de cada Congreso.

2. El Reglamento General de la Unién Postal Universal: Prevé
la aplicacién de la Constitucién y el funcionamiento de los diversos 6rga-

63 La primera tentativa por llegar a un acuerdo sobre los principios generales
que deberian regir el intercambio internacional de correspondencia, se realiz
en una conferencia postal internacional celebrada en Paris en 1863, a la que asis-
tieron representantes de quince paises americanos y europeos. La conferencia
aprobd resoluciones tendentes a conseguir una mayor uniformidad en las rela-
ciones postales regidas hasta entonces por numerosos acuerdos bilaterales.

Once afios mas tarde se reunié en Berna, Suiza, el primer Congreso Postal
Universal al que asistieron delegados de veintidés paises. El Congreso aprobé el
Tratado de Berna, que fue firmado el 9 de octubre de 1874 y entr6 en vigor
el 19 de julio de 1875, por el cual quedd establecida oficialmente la Unién
Postal General. El segundo Congreso Postal Internacional, celebrado en Paris en
1878, cambié el nombre de Unién Postal General por el de Unién Postal Uni-
versal (upu).

En virtud de un acuerdo firmado en Paris el 4 de julio de 1947 entre la
upU y las Naciones Unidas, éstas reconocieron a la upu como el organismo espe-
cializado encargado de los servicios postales internacionales. El decimoquinto
Congreso Postal Universal, celebrado en Viena en 1964, aprobé nuevos instrumen-
tos basicos, que entraron en vigor el 1? de enero de 1966.

El objetivo de la upu es velar por la organizacién y el mejoramiento de los
servicios postales y, de este modo, promover el desarrollo de la colaboracién in-
ternacional en las esferas cultural, social y econémica. Para ello, los miembros
de la UPU constituyen un solo territorio postal para el intercambio reciproco de
correspondencia.
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nos de la Unién. Figuran en él disposiciones detalladas correspondientes
a los principios enunciados en la Constitucién. A diferencia de la Cons-
titucién, el Reglamento general se revisa en cada Congreso.

3. El Convenio Postal Universal: Bajo este titulo se han recogido las
disposiciones generales del servicio postal internacional y las relativas al
servicio de correspondencia que figuraban en el Convenio anterior.

4. El Reglamento de ejecucién del Convenio Postal Universal: Esta
Acta contiene las disposiciones detalladas correspondientes a las del Con-
venio Postal Universal.

Seguidamente aparece el texto de la nueva Constitucién de la Unién
Postal Universal.]

CONSTITUCION DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL

PREAMBULO

Con miras a desarrollar las comunicaciones entre los pueblos mediante
un funcionamiento eficaz de los servicios postales y a contribuir a alcan-
zar los altos objetivos de la colaboracién internacional en las esferas cul-
tural, social y econémica,

Los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Paises contratantes han
adoptado, a reserva de ratificacién, la presente Constitucién.

Tituro 1
DISPOSICIONES ORGANICAS

CAPITULO 1
GENERALIDADES

ArTicuLo 1

Alcance vy objetivos de la Unidn

1. Los Paises que adoptan la presente Constitucién forman, bajo la
denominacién de Unién Postal Universal, un solo territorio postal para
el intercambio reciproco de los envios de objetos de correspondencia. Se
garantiza la libertad de transito en todo el territorio de la Unién.
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2. La Unién tiene por objeto asegurar la organizacién y el perfeccio-
namiento de los servicios postales y favorecer, en este aspecto, el desarrollo
de la colaboracién internacional.

3. La Unién participar4, en la medida de sus posibilidades, en la
asistencia técnica postal que soliciten sus Paises miembros.
ArTicuLo 2

Miembros de la Unidén

Son Paises miembros de la Unién:

a) Los paises que posean la calidad de miembros en la fecha de la
entrada en vigor de la presente Constitucién;

b) Los Paises que adquieran la calidad de miembros conforme a lo
dispuesto en el articulo 11.

ArTicuro 3
Jurisdiccién de la Unidn

La Unibén abarca en su jurisdiccién:

a) Los territorios de los Paises miembros;

b) Las oficinas postales establecidas por Paises miembros en territorios
no comprendidos en la Unién;

¢) Los territorios que, sin ser miembros de la Unién, estén compren-
didos en ésta por depender, desde el punto de vista postal, de
Paises miembros.

Arrticuro 4
Relaciones excepcionales

Las Administraciones postales que presten servicio a territorios no com-
prendidos en la Unién deberdn actuar como intermediarias para las
demas Administraciones. Las disposiciones del Convenio y de su Regla-
mento serin aplicables a estas relaciones excepcionales.

ArticuLo 5
Sede de la Unidn

La sede de la Unién y de sus 6rganos permanentes se fija en Berna.

ArricuLo 6
Idioma oficial de la Unidn

El idioma oficial de la Unidén es el francés.
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ArrticurLo 7
Momneda-tipo

El franco, adoptado como unidad monetaria en las Actas de la Unién,
es el franco-oro de 100 céntimos, con un peso de 10/31 de gramo y ley
de 0,900.

ArTicuLo 8

Uniones restringidas. Acuerdos especiales

1. Los Paises miembros de la Unién, o sus Administraciones postales
si la legislacién de estos Paises no se opone a ello, podran establecer Unio-
nes restringidas y adoptar Acuerdos especiales concernientes al servicio
postal internacional, a condicién, no obstante, de no introducir disposi-
ciones menos favorables al piblico que las previstas en las Actas en las
que sean partes los Paises miembros interesados.

2. Las Uniones restringidas podran enviar observadores a los congre-
sos, conferencias y reuniones de la Unién, al Consejo Ejecutivo asi como
a la Comisién Consultiva de Estudios Postales.

3. La Unién podri enviar observadores a los congresos, conferencias
y reuniones de las Uniones restringidas.

ArTicuLo 9

Relaciones con las Naciones Unidas

Las relaciones entre la Unién y las Naciones Unidas se regirdn por
los acuerdos cuyos textos se anexan a la presente Constitucién,

ArTicuro 10

Relaciones con las organizaciones internacionales

A fin de lograr una estrecha cooperacién en la esfera postal interna-
cional, la Unién podri colaborar con las organizaciones internacionales
que tengan intereses y actividades afines.

DR © 1980. Instituto de Investigaciones Juridicas - Universidad Nacional Auténoma de México



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://goo.gl/DEhtWD

INSTRUMENTOS ADMINISTRATIVOS FUNDAMENTALES 405

CAPITULO II

ADHESION O ADMISION A LA UNION.
SEPARACION DE LA UNION

ArTicuro 11

Adhesién o admisién a la Unidn. Procedimiento

1. Todo Miembro de las Naciones Unidas podra adherirse a la Unién.

2. Todo pais soberano no miembro de las Naciones Unidas podra
solicitar su admisién en calidad de Pais miembro de la Unién.

3. La adhesién o la solicitud de admisién a la Unién entrafiard una
declaracién formal de adhesién a la Constitucién y a las Actas obligato-
rias de la Unibn. Se dirigird por via diplomética al Gobierno de la Con-
federacién Suiza y por éste a los Paises miembros.

4. El Pais no miembro de las Naciones Unidas se considerari admi-
tido en calidad de Pais miembro si su solicitud es aprobada por dos ter-
cios, al menos, de los Paises miembros de la Unién. Se considerardi que
se han abstenido los Paises miembros que no contesten en un plazo de
cuatro meses.

5. La adhesién o la admisién en calidad de miembro serd notificada
por el Gobierno de la Confederacién Suiza a los gobiernos de los Paises
miembros. Surtira efectos a partir de la fecha de esta notificacién.

ArTicurLo 12

Separacién de la Unidn. Procedimiento

1. Cada Pais miembro podra retirarse de la Unién mediante denun-
cia de la Constitucién hecha por via diplomatica al Gobierno de la Con-
federacién Suiza y transmitida por éste a los gobiernos de los Paises
miembros.

2. La separacién de la Unién surtird efecto al expirar el plazo de
un afio contado desde la fecha de recibo por el Gobierno de la Confede-
racién Suiza de la denuncia prevista en el pérrafo 1.

CAPITULO III
ORGANIZACION DE LA UNION
ArTicuLro 13

Organos de la Unidn

1. Los 6rganos de la Unién son el Congreso, las Conferencias Admi-
nistrativas, el Consejo Ejecutivo, la Comisién Consultiva de Estudios Pos-
tales, las Comisiones Especiales y la Oficina Internacional.
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2. Los 6rganos permanentes de la Unién son el Consejo Ejecutivo, la
Comisién Consultiva de Estudios Postales y la Oficina Internacional.

ArTticuLo 14
Congresos
1. El Congreso es el 6rgano supremo de la Unién.
2. El Congreso se compone de los representantes de los Paises
miembros.

L ArticuLo 15
Congresos extraordinarios
Podra reunirse un Congreso extraordinario a solicitud o con el asen-
timiento de dos tercios, cuando menos, de los Paises miembros de la
Unién.
. e . Arricuro 16
Conferencias administrativas
Podran reunirse Conferencias encargadas de examinar cuestiones de
caricter administrativo a solicitud o con el asentimiento de dos tercios,
cuando menos, de las Administraciones postales de los Paises miembros.

Consejo Ejecutivo Articuro 17

1. En el intervalo entre dos congresos, el Consejo Ejecutivo (CE)
velard por la continuidad de los trabajos de la Unién, conforme a las
disposiciones de las Actas de la Unién.

2. Los miembros del Consejo Ejecutivo ejerceran sus funciones en
nombre y en interés de la Unién.

ArTicuLo 18

Comisién Consultiva de Estudios Postales

La Comisién consultiva de Estudios Postales (CCEP) estard encargada
de efectuar estudios y de emitir dictimenes sobre cuestiones técnicas, ope-
racionales y econdémicas referentes al servicio postal,

.. . ArTicurLo 19
Comisiones especiales

Un Congreso o una Conferencia administrativa podrd confiar a Co-
misiones especiales el estudio de una o de varias cuestiones determinadas.
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Oficina Internacional ArticuLo 20

Un organismo central, que funcionard en la sede de la Unibén con la
denominacién de Oficina Internacional de la Unién Postal Universal,
dirigido por un Director General y bajo la vigilancia superior del Go-
bierno de la Confederacién Suiza, servirA de érgano de enlace, infor-
macién y consulta a las Administraciones postales.

CAPITULO 1V
FINANZAS DE LA UNION

ArticuLo 21

Gastos de la Unién. Contribuciones de los Paises miembros

1. Cada Congreso fijara la suma maxima que podran alcanzar anual-
mente los gastos ordinarios de la Unién.

2. Podra pasarse de la suma méxima de los gastos ordinarios prevista
en el parrafo 1 si lo exigen las circunstancias, a reserva de que se obser-
ven las disposiciones pertinentes del Reglamento general.

3. Los gastos extraordinarios de la Unién serdn los que ocasionen las
reuniones de un Congreso, de una Conferencia administrativa o de una
Comisién especial, asi como los trabajos especiales confiados a la Oficina
Internacional.

4. Los gastos ordinarios, incluidos en su caso los previstos en el parra-
fo 2, y los gastos extraordinarios de la Unién serdn sufragados en comin
por los Paises miembros, los que, a tal fin, seran clasificados por el
Congreso en un ntimero determinado de clases segiin la proporcién en
que hayan de contribuir al pago de tales gastos.

5. En caso de adhesién o admisién a la Unién en virtud del articulo
11, el Gobierno de la Confederacién Suiza determinari, de comin acuer-
do con el Gobierno del pais interesado, la clase de contribucién en la
que éste ha de figurar a los efectos de la distribucién de gastos de
la Unién.
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Tiruro II

ACTAS DE LA UNION

CAPITULO I
GENERALIDADES

ArTicuLo 22
Actas de la Unidn

1. La Constitucién es el acta fundamental de la Unién. Contiene las
normas orgéinicas de la Unién.

2. El Reglamento general contiene las disposiciones que aseguran la
aplicacién de la Constitucién y el funcionamiento de la Unibén. Serd obli-
gatorio para todos los Paises miembros.

3. El Convenio Postal Universal y su Reglamento de ejecucién con-
tienen las reglas comunes aplicables al servicio postal internacional y las
disposiciones referentes a los servicios de correspondencia. Estas Actas
seran obligatorias para todos los Paises miembros.

4. Los Acuerdos de la Unién y sus reglamentos de ejecucién rigen
servicios distintos de los de correspondencia entre los Paises miembros
que son partes en ellos. Unicamente seridn obligatorios para estos paises.

5. Los reglamentos de ejecucién, que contienen las medidas de apli-
cacién necesarias para la ejecucién del Convenio y de los Acuerdos, seran
redactados por las Administraciones postales de los Paises miembros in-
teresados.

6. En Protocolos Finales que podrin figurar anexos a las Actas de
la Unién mencionadas en los pérrafos 3, 4 y 5, se harin las reservas a
esas Actas.

ArTicuLo 23

Aplicacion de las Actas de la Unidn a los territorios de cuyas relaciones
internacionales esté a cargo un Pais miembro

1. Todo pais podrid declarar en cualquier momento que su acepta-
cién de las Actas de la Unién comprende todos los territorios de cuyas
relaciones internacionales esté a cargo, o solamente algunos de ellos,

2. La declaracién prevista en el parrafo 1, deberd dirigirse al Go-
bierno:
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a) Del pais donde se celebre el Congreso, si se formula en el momento
de la firma del Acta o de las Actas de que se trate;
b) De la Confederacién Suiza, en los demas casos.

3. Todo Pais miembro podri, en cualquier momento, dirigir al Go-
bierno de la Confederacién Suiza una notificacién con objeto de denun-
ciar la aplicacién de las Actas de la Unién acerca de las cuales haya
formulado la declaracién prevista en el parrafo 1. Tal notificaciéon surtird
efectos un afio después de la fecha de su recibo por el Gobierno de la
Confederacién Suiza. :

4. Las declaraciones y notificaciones previstas en los parrafos 1 y 3
se comunicardn a los Paises miembros por el Gobierno del pais que las
haya recibido.

5. Los parrafos 1 a 4 no se aplicaran a los Territorios que tengan
la calidad de miembros de la Unién y cuyas relaciones internacionales
estén a cargo de un Pais miembro.

ArTicuro 24

Legislaciones nacionales

Las disposiciones de las Actas de la Unién no afectaran la legislacién
de cada Pais miembro en todo lo que no esté expresamente previsto en
estas Actas.

CAPITULO II

ACEPTACION Y DENUNCIA DE LAS ACTAS
DE LA UNION

ArTicuro 25

Firma, ratificacion y otros modos de aprobacién de las Actas de la Unién

1. La firma de las Actas de la Unién por los plenipotenciarios se
efectuard al clausurarse el Congreso.

2. La Constitucién sera ratificada lo antes posible por los Paises sig-
natarios.

3. La aprobacién de las Actas de la Unién, distintas de la Constitu-
cién, se regira por las normas constitucionales de cada Pais signatario,

4. Cuando un pais no ratifique la Constitucién o no apruebe las
demés Actas firmadas por €], la Constitucién y esas Actas no seran por
ello menos validas para los paises que las hayan ratificado o aprobado.
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ArTicuLO 26

Notificacion de las ratificaciones y de los otros modos de aprobacién de
las Actas de la Union

Los instrumentos de ratificacién de la Constitucién y, en su caso, de
aprobacién de las demas Actas de la Unién se dirigiran en un plazo maés
breve posible al Gobierno de la Confederacién Suiza y por éste a los
Gobiernos de los Paises miembros.

., ArTticuro 27
Adhesion a los Acuerdos
1. Los Paises miembros podran, en todo momento, adherirse a uno
o a varios de los Acuerdos mencionados en el parrafo 4 del articulo 22.
2. La adhesién de los Paises miembros a los Acuerdos se notificara
conforme a lo dispuesto en el parrafo 3 del articulo 11.

. ArTicuLo 28
Denuncia de un Acuerdo

Cada Pais miembro podrd dejar de participar en uno o en varios
Acuerdos, en las condiciones estipuladas en el articulo 12.

CAPITULO III
MODIFICACION DE LAS ACTAS DE LA UNION

Presentacion de propuestas Arricuro 29
1. La Administracién postal de un Pais miembro tendra derecho a
presentar, ya sea al Congreso, ya sea entre dos Congresos, propuestas
referentes a las Actas de la Unién en las que sea parte su pais.
2. No obstante, las propuestas referentes a la Constitucién y al Re-
glamento general sélo podran presentarse al Congreso.

ArTicuLo 30

Modificacién de la Constitucién

1. Para ser adoptadas, las propuestas presentadas al Congreso y rela-
tivas a la presente Constitucion deberan ser aprobadas por dos tercios, al
menos, de los Paises miembros de la Unién.
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2. Las reformas aprobadas por un Congreso serin objeto de un pro-
tocolo adicional y, salvo decisién en contrario de ese Congreso, entraran
en vigor al mismo tiempo que las Actas revisadas durante el mismo Con-
greso. Seran ratificadas lo antes posible por los Paises miembros, y los
instrumentos de ratificacién se regirin por lo dispuesto en el articulo 26.

ArTticuro 31

Modificacidn del Convenio, del Reglamento general y de los Acuerdos

1. El Convenio, el Reglamento general y los Acuerdos sefialarin las
condiciones a que quedari sujeta la aprobacién de las propuestas referen-
tes a ellos.

2. Las Actas mencionadas en el parrafo 1 entrarin en vigor simul-
tineamente y tendrin idéntica duracién. Desde el dia fijado por el Con-
greso para la entrada en vigor de esas Actas, dejardn de surtir efecto las
Actas correspondientes del Congreso anterior.

CAPITULO 1V
SOLUCION DE CONTROVERSIAS
Arbitraje Articuro 32

En caso de controversia entre dos o mas Administraciones postales de
los Paises miembros referente a la interpretacién de las Actas de la Unién
o a la responsabilidad que entrafia para una Administracién postal la
aplicacién de esas Actas, la diferencia se zanjara por decisién arbitral.

TITULO III
DISPOSICIONES FINALES

ArticuLo 33

Entrada en vigor y duracién de la Constitucién’

La presente Constitucién entrard en vigor el 1° de enero de 1966 y
permanecerd en vigor indefinidamente.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Paises
contratantes han firmado la presente Constitucién en un ejemplar que
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quedara depositado en los archivos del Gobierno del Pais sede de la Uni6n
y del cual el Gobierno del Pais sede del Congreso remitiri copia a cada

Parte.
Hecho en Viena, a 10 de julio de 1964.

PROTOCOLO FINAL DE LA CONSTITUCION DE LA
UNION POSTAL UNIVERSAL

En el momento de proceder a la firma de la Constitucién de la Unién
Postal Universal concluida con esta fecha, los Plenipotenciarios que sus-
criben han convenido en lo siguiente:

ArTicurLo UNIcO
Adhesién a la Constitucién

Los Paises miembros de la Unién que no hayan firmado la Cons%tu-
cién podran adherirse a ella en todo momento. El instrumento de adhesién
se dirigird por via diplomatica al Gobierno del Pais sede de la Unién v,
por este 1ltimo, a los Gobiernos de los Paises miembros de la Unién.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos han redactado el
presente Protocolo, que tendra la misma fuerza y el mismo valor que si sus
disposiciones figurasen en el texto propiamente dicho de la Constitucién,
y lo han firmado en un ejemplar que quedarid depositado en los archivos
del Gobierno del Pais sede de la Unién y del cual el Gobierno del Pafs
sede del Congreso remitira copia a cada Parte. '

Hecho en Viena, el 10 de julio de 1964.
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